
 

 

Estimado Sr. Brouckaert 

Gracias por la carta de 28 de abril de 2023 relativa al dictamen conjunto CC-ANOC/NSAC sobre la 

gestión de la lubina para 2021 (dictamen Ref. 01-2122 publicado el 05 de noviembre de 2021), y en la 

que solicita confirmación de que tanto la UE como el Reino Unido introducirán la notificación de 

capturas para las actividades comerciales con redes de malla en tierra, tal como se indica en el punto 

13 f) ii) del "Acta escrita de las consultas en materia de pesca entre el Reino Unido y la Unión Europea 

para 2021". 

La Comisión puede informar de que ya nos hemos comprometido con el Reino Unido sobre esta 

cuestión, incluso en la última reunión del Comité Especializado de Pesca (SCF) celebrada el 27 de 

junio de 2023. El asunto se debatirá también en el próximo grupo de trabajo del SCF, junto con la 

respuesta del CIEM a nuestra petición conjunta sobre la mejora de la herramienta para la lubina. 

Como es el proceso habitual para las cuestiones relacionadas con el SCF, cualquier información 

actualizada sobre este tema se comunicará en la próxima reunión del Foro Inter-CC sobre el Brexit. 

Por último, reitero mi agradecimiento por nuestro continuo compromiso y fructífera cooperación en 

temas relevantes para el CC-ANOC. Si tienes alguna pregunta sobre esta respuesta, ponte en 

contacto con el Sr. Paulo Vasconcelos (Paulo.VASCONCELOS@ec.europa.eu) o con la Sra. Julia Rubeck, 

coordinadora de los Consejos Consultivos, a través del buzón funcional (MARE-CC@ec.europa.eu). 

Atentamente, 

Charlina VITCHEVA 
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